
 

 

 

 
 

 

MEMORANDO 
CÓDIGO: GD-FR-018-V5 

 

 

 

Página 1 de 1 

 
 

Para  
ADRIANA MAZUERA CHILD. 
Gerente. 
Gerencia Financiera. 

Consecutivo 
 
 
 
 
 
 
 
 

De 
JUAN FRANCISCO ARBOLEDA OSORIO. 
Gerente. 
Gerencia de Riesgos y Entorno. 

Asunto 

Respuesta al memo No. GF-MEM26-0070 “Respuesta 
Memorando RAD: GRE-MEM26-0004 “Revisión Pólizas 
contrato 012 de 2026- FORVIS MAZARS AUDIT S.A.S. BENEFICIO 
E INTERÉS COLECTIVO - BIC” 

 
Respetada Doctora,  
 
Conforme con lo determinado en el artículo 18 del Acuerdo No. 7 de 2026 “Por medio de la cual se adopta la 
estructura organizacional de la Empresa Metro de Bogotá S.A. y se derogan los Acuerdos de Junta Directiva No. 02 
de 2016, No. 07 de 2021 y No. 03 de 2022”, son funciones de la Gerencia de Riesgos y Entorno, entre otras: 
  
“7. Supervisar la constitución, seguimiento, renovación y afectación de seguros y garantías contractuales, validando 
el cumplimiento de las condiciones técnicas y jurídicas en coordinación con las áreas de origen y las dependencias 
responsables de su aprobación.” 
 
De acuerdo con lo anterior, la Gerencia de Riesgos y Entorno revisó la Póliza de Cumplimiento No. CCM-100002404 
anexo 0, expedida por la Compañía Mundial de Seguros S.A., y entregada por FORVIS MAZARS AUDIT S.A.S. 
BENEFICIO E INTERÉS COLECTIVO – BIC en cumplimiento del contrato No. 012 de 2026, cuyo objeto es: 
 
“Contratar una persona jurídica para prestar los servicios de revisoría fiscal y suplente, en cumplimiento de la ley, los 
estatutos sociales de la empresa y la decisión tomada por la asamblea general de accionistas, con las especificaciones 
técnicas establecidas en el contrato.” 
 
De acuerdo con lo anterior, informamos que la póliza objeto de la revisión, cumple con lo estipulado en la “Clausula 
Séptima – Garantías”, de acuerdo con la documentación adjunta. 
  
Atentamente,  

 
 
 
 
JUAN FRANCISCO ARBOLEDA OSORIO 
Gerente de Riesgos y Entorno 
Anexos: 1 archivo comprimido 
Revisó: Camilo Merchán / GRE 

Radicación Metro de Bogotá
Sello
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